
BO
PZ

Núm. 239 18 octubre 2023

 58

SECCIÓN SEXTA

Núm. 7545

AYUNTAMIENTO DE MEZALOCHA

Expediente: 80/2023
La Alcaldía-Presidencia ha dictado, con fecha 28 de junio de 2023, la siguiente 

resolución: 
«En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.2 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; 30.2 de 
la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; 46.1 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y 
28 del Reglamento Orgánico Municipal,

resuelvo:
Primero. — Nombrar primer teniente de alcalde del Ayuntamiento de Mezalocha 

al concejal señor don Alejandro Albaiceta Franco.
Al teniente de alcalde nombrado, previa aceptación de su cargo, le corresponde 

en cuanto a tal sustituir al alcalde en la totalidad de sus funciones en los casos de 
ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de sus 
atribuciones.

Segundo. — Nombrar al segundo teniente de alcalde del Ayuntamiento de 
Mezalocha al concejal don Daniel Compés Bueno.

Al teniente de alcalde nombrado, previa aceptación de su cargo, le corresponde 
en cuanto a tal sustituir al alcalde en la totalidad de sus funciones en los casos de 
ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de sus 
atribuciones».

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos pertinentes.
Mezalocha, a 9 de octubre de 2023. — La alcaldesa, Yolanda Martínez Muñoz.


